
CONCURSO ABIERTO MSDCA 005-2010

DENOMINACIÓN:

“VENTA DE BIENES MUEBLES PERTENECIENTES
A LA ALCALDÍA DEL MUNICIPIO SAN DIEGO Y LA FUNDACIÓN CUERPO DE BOMBEROS

Y ADMINISTRACIÓN DE EMERGENCIAS DE CARÁCTER CIVIL DEL MUNICIPIO SAN DIEGO”

El presente llamado se fundamenta a lo dispuesto en los Artículos 55, 56, 57, 58 y 59, de la Ley de Contrataciones Públicas y los Artículos 
96, 103 y 106 del Reglamento de Contrataciones Públicas.

El Proceso de Contratación se realizará bajo el mecanismo de ACTO ÚNICO DE ENTREGA EN SOBRES SEPARADOS DE MANIFESTACIÓN DE 
VOLUNTAD Y OFERTAS CON APERTURA DIFERIDA (Artículo 56, numeral 2 de la Ley de Contrataciones Públicas).

FECHA, HORA Y LUGAR DE ACTO DE ENTREGA DE SOBRES:

2:30 p.m.

Hora Lugar

Salón de la Dirección General de la Alcaldía de San Diego, ubicado en el
Centro Comercial San Diego (Antiguo Fin de Siglo), sede de la Alcaldía del Municipio San Diego

Fecha

NORMATIVA LEGAL APLICABLE
El proceso de Contratación se regirá por los siguientes instrumentos legales:

Constitución de la Republica Bolivariana de Venezuela, publicada en Gaceta Oficial Extraordinaria N° 5453 de fecha 24 de marzo de 2000.
Ley de Contrataciones Públicas, publicada en Gaceta Oficial Nº 39.165 de fecha 24 de abril de 2009.
Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas, publicado en Gaceta Oficial Nº 39.181 de fecha 19 de mayo de 2009.
Ley Orgánica que regula la Enajenación de Bienes del Sector Público no Afectos a las Industrias Básicas, publicada en Gaceta Oficial Nº 
3.951 de fecha 7 de Enero del año 1987.

 Resolución por la cual se dictan los Normas Generales sobre Licitación para la Venta de los Bienes Objeto de la Ley Orgánica que regula la 
Enajenación de Bienes del Sector Público no Afectos a las Industrias Básicas, publicada en Gaceta Oficial Nº 33.725  de fecha 26 de Mayo del 
año 1987.   
Decreto Nº 014-2008 donde se dicta el Reglamento para la Desincorporación y Enajenación de Bienes Muebles propiedad del Municipio San 
Diego o sus Entes Funcionalmente Descentralizados, publicado en Gaceta Municipal Extraordinaria Nº 1127 de fecha 09 de Octubre de 2008.
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La Comisión de Enajenación de Bienes Muebles del Municipio San Diego, para la venta de los vehículos y motos, previa realización del informe 
de avalúo, determinó la cantidad de trece mil ochocientos bolívares con cero céntimos (Bs. 13.800,00) como precio base, considerando que los 
bienes serán negociados donde están y en las condiciones en las que se encuentran, sin que esto implique alguna erogación por parte de la 
Alcaldía del Municipio San Diego, o la Fundación Cuerpo de Bomberos y Administración de Emergencias de carácter civil del Municipio San 
Diego.

PRECIO BASE

q

q

Los gastos en que incurran las personas naturales o jurídicas, como consecuencia de su participación en este procedimiento, serán de su 
exclusiva cuenta y riesgo, sin que la Alcaldía del Municipio San Diego, asuma obligación alguna al respecto.

La Comisión de Contrataciones, se reserva el derecho de suspender el proceso y/o modificar esta invitación en todas o en algunas de sus 
partes, extendiendo plazos, suspendiendo y terminando la Contratación, sin que por ello resulte procedente reclamación de parte de los 
participantes.

CONDICIONES GENERALES

COMISIÓN DE CONTRATACIONES
comisiondecontrataciones@alcaldiadesandiego.net

DISPONIBILIDAD Y LUGAR DE RETIRO DEL PLIEGO DE CONDICIONES:
Lugar

Comisión de Contrataciones de la Alcaldía del Municipio San Diego ubicado en el
Centro Comercial San Diego (Antiguo Fin de Siglo), sede de la Alcaldía del Municipio San Diego

Para solicitar el Pliego de Condiciones debe consignar Copia fotostática del RIF de la Persona Natural o Jurídica y Carta de manifestación 
de Voluntad, identificando la  (Indicando: dirección, teléfonos, telefax y dirección de correo 
electrónico), a los fines de las notificaciones a que hubiere lugar. Es indispensable haber cancelado y entregar el  Comprobante de Pago.

Persona Natural o Jurídica interesada

Fechas

Desde: Martes 08-06-2010

Hasta: Martes 15-06-2010

De: 8:30 a.m. 11:30 a.m.

y de: 2:30 p.m. a 4:30 p.m.

SOLICITUD DE ACLARATORIAS

Condiciones

Solo se atenderán las Solicitudes de Aclaratorias, provenientes de los participantes que adquirieron Pliego 
de Condiciones; las mismas deben ser presentadas utilizando una de las siguientes alternativas: 
directamente por escrito ante la Comisión de Contrataciones, transfiriendo correspondencia a través del 
telefax (0241) 7000731-732
ó por el correo electrónico comisiondecontrataciones@alcaldiadesandiego.net

HoraFechas

Desde: Martes 08-06-2010

Hasta: Jueves 10-06-2010
De: 8:30 a.m.11:30 a.m.

Horarios

Para realizar depósitos en la Cuenta Bancaria, solo se acepta Efectivo.

COSTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES: BsF.: 200,oo

Banco Tipo de Cuenta Beneficiario

Corriente

Nro. de Cuenta

0116-0166-98-0033775443
Banco Occidental

de Descuento (B.O.D.)
Alcaldía del Municipio San Diego

Taquilla de la Tesorería de la  Alcaldía de San Diego: Depósito en Cuenta Bancaria:

Miércoles 16-06-2010


